
 
 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el artículo 50 del Proyecto de ley 152 de 2018 “Por la cual se moderniza el 
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC-, se distribuyen 
competencias, se suprime la Autoridad Nacional de Televisión, y se dictan otras 
disposiciones” , que quedará así: 

Artículo 50. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y 

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 17, 18, 19, 

20, 43, 45, 49 y 53 de la Ley 14 de 1991, los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 12 con 

excepción del literal h), 13, 14, 15, 16, 17, 23, 27, 28, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 53, 57, 59, 60, 

61, 62 con excepción del parágrafo 2°, y 63 de la Ley 182 de 1995, los artículos 1°, 2°, 3°, 

8°, 9°, 14, 15, 16, 18 y 21 de la Ley 335 de 1996, los artículos 5°, 6° y 7° de la Ley 680 de 

2001, el artículo 66 de la Ley 1341 de 2009, el artículo 11, el inciso primero del artículo 13 

y el numeral 2 del artículo 20 de la Ley 1369 de 2009, el numeral 2 del artículo 3 y el 

numeral 2 del artículo 7° del Decreto-ley 4169 de 2011, la Ley 1507 de 2012, y el artículo 

39 y el artículo 46 literal d) del artículo 194 de la Ley 1753 de 2015.  
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